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DE MADRID
DEL MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1815.

-;a

SUECIA.

Stockohno 24 de Qctubfe¿
-El Príncipe Real y el Duque de Sudermania salieron de Cristiania el día 10, 

y por la noche llegaron á Dramma. Los habitantes del pais los han recibido 
en todas partes con demostraciones de júbilo. Los vecinos de Dramma dieron 
el dia 14 un baile, á que asistieron SS. AA. RR. después de haber visitado 
la fortaleza de Frederikswaern y los establecimientos de marina: al dia si
guiente se volvieron los Príncipes por Skeen á Cristiania.

AUSTRIA. '

Vierta y de Noviembre.
Se confirma la voz de que todo el cuerpo de egército del Príncipe de Co- 

lloredo, que consta de 40® hombres, y.vuelve de Francia, permanecerá á 
orillas del Trann, en el Austria alta: el estado mayor del Príncipe de Sch- 
wartzemberg no llegará aquí antes del 12 de Diciembre. Hasta ahora nada 
se ha hablado de su disolución.

FRANCIA.
'Parts jS de Noviembre.

S. M. ha nombrado una comisión para examinar la conducta de los ofi
ciales que han servido durante el tiempo de la usurpación, y para su gobier
no se. le ha comunicado por el ministerio de Guerra la instrucción siguiente:

„El Rey al nombrar la comisión ha tenido por objeto: i.° el separar del 
servicio activo á unos hombres capaces de viciar todavía el espíritu de las tro
pas: 2® el establecer una distinción necesaria entre los oficiales que se aso
ciaron al atentado del usurpador por la solicitud con que se dedicaron á au
xiliarle, y ios que cedieron aí egempío funesto dado por otros.

,,La intención del Reyes no confundir á estos últimos con los primeros, 
porque de este modo se incurriría en el peligro de alistar entre los mas cul
pables á ciertos hombres, que en adelante pueden servir útilmente ai Rey 
y ai estado; y aunque la reducción hecha en los cuadros del egército aleja 
'para muchos de ellos el dia en que puedan ser llamados á servir á S. M., sin 
embargo, no conviene entre tanto señalarlos con una especie de reprobación 
quft pudicra hacerlos accesibles á las maquinaciones de los enemigos de la au
toridad legítima.



„Para dar á la comisión reglas fijas por donde pueda calificar el grado 
de confianza que deberá darse á todos los oficiales que han servido durante la. 
usurpación, ha dispuesto el Rey que se establezcan diferentes clases, según la 
situación particular en que se hayan hallado estos oficiales , y la parte mas 
ó menos activa que hayan tomado en la rebelión del egército.

,, El orden numérico de las clases servirá para fijar el orden de preferen
cia que debe dárseles para colocarlos de nuevo.

„La ocupación de la comisión se reducirá á determinar por el examen de 
la conducta de cada oficial la clase á que debe pertenecer. Esta indicación 
determinará el puesto que le corresponde entre aquellos á quienes la indulgen
cia del Rey conserva la esperanza ae volver á entraren el egército, o el lugar 
que le pertenezca en la lista de oficiales que> deben ser excluidos del servicio.

,, En la i.a clase se colocarán los oficiales generales, oficiales de todos 
grados y de todas armas, administradores y empleados militares que 20 dias 
después de haber llegado Bonaparte á París abandonaron el servido.

,,En la 2.a clase los que sin abandonar el servicio se han negado á pres
tar el juramento de fidelidad á Bonaparte,y á los artículos adicionales de las 
pretensas constituciones del Imperio.

»En la 3 .a clase los que habiendo prestado este juramento han espiado su 
culpa, dejando el servicio del usurpador por una dimisión voluntaria.

,,En la 4.a los oficiales que comprometidos al principio en la rebelión, 
abandonaron el partido del usurpador antes déla vuelta del Rey, y se reunie
ron á los partidarios de la autoridad Real.

,,En la-5.a los que empleados al principio en el egército fueron destituidos 
como sospechosos al gobierno de Bonaparte, y no por motivos que pudiesen, 
infamar su reputación.

,,En la 6.a los que han permanecido en el servicio; pero, contra quie
nes existen en las secretarías delaciones que honran su inclinación. á la causa 
deí Rey.

N ,,En la 7.a los que no estando- en servicio activo á la llegada del usurpador 
no han presentado hasta la vuelta del Rey solieittfd alguna para obtener di
cho servicio. ‘ : nVí! ’ r.cr ?•.-! AK .?■

„En la 8.a los oficiales de todos grados y armas y los administradores >' 
miiitares que han conservado el destino que habían obtenido; antes de da salida 
del Rey , y no han pretendido otro nuevo. - i ..

,,En la 9.a los oficíales que han hecho en el interior un servicio sedenta-< 
rio, ya en lás plazas, ya entre los guardias nacionales. ,

* . En la 10.a ios oficiales de todos grados y armas y los administradores 
militares que después de la partida del Rey pidieron y obtuvieron destinos,' 
grados ,, recompensas 6 confirmación de los que el Rey sé había dignado dar
les antes.

,,En la 11.a los oficiales de todos grados y armas, los administradores y 
empleados militares que hayan servido en uno de los egércitos formados por 
Bonaparte, y seguido sus movimientos hasta después de la entrada del Rey 
en París. „ . ^ ■ v¡r.-b: ■»

„En la 12.a los designados arriba que hayan firmado felicitaciones á Bo*-;» 
ñaparte. • .'mb ';iA Ltbiu.4



„En la 13.* los oficíales que han mandado confederados ó cuerpos de par
tidarios.

7» La 14.a se compondrá de los-oficiales y empleados militares que se ha
yan hallado en una de las situaciones siguientes:

1.a >, Los oficiales, administradores y empleados militares que se declara
ron por Bonaparte en los 20 dias que precedieron á la salida del Rey, que 
excitaron las tropas á la insurrección, y auxiliaron en este intervalo de cual
quier modo los progresos dei usurpador.
- 2.a „ Los oficiales generales y superiores que en las divisiones militares y
en las plazas enárbolaron de su propia voluntad la bandera de la usurpación, 
y publicaron proclamas sediciosas.

3. a »’Los oficiales generales y superiores que en tiempo de su mando re
primieron ó castigaron los movimientos de los fieles servidores del Rey en fa
vor de la autor-idad legítima.

4. a „Los comandantes de las plazas y fuertes que intimados á nombre del
Rey y por oficiales enviados por el ministro de la Guerra, rehusaron entregar 
las plazas, exponiéndolas á rodos los peligros de un sitio, siempre que se 
pruebe que opusieron con intención una resistencia culpable á las órdenes del 
Rey. ^

1 5.a „Los oficiales generales y superiores que marcharon contra las tro
pas Reales reunidas en el interior. * ¿

6.a „Los oficiales, administradores y empleados militares que sean con
vencidos de haber insultado la digié del Rey ó de los Príncipes, ó las con
decoraciones que obtuvieron anteriormente de la benevolencia de S. M.
- •„ Los oficiales retirados con media paga, que voluntariamente dejaron 
sus casas, salieron al encuentro de Bonaparte, y le acompañaron hasta París.
- „Lós oficiales Comprendidos en la 14.a clase quedarán excluidos del ser
vicio activo, á menos que por su conducta'posterior se acredite su arrepenti
miento y stí adhesión á los buenos principios.
-i ,, La comisión repartirá los oficiales sometidos á su examen en estas 14 cla
ses según las circunstancias de su conducta. Al efecto formará listas divididas 
por clases , en que sentará .ios nombres de los oficiales, añadiendo sus obser
vaciones sobre las consideraciones particulares que conduzcan á, disminuir el 
delito de estos oficiales, y á solicitar excepciones en su favor. Los oficiales, 
administradores y empleados militares que sirvieron durante la usurpación, 
y que después del regreso-del Rey han conservado ú obtenido empleos en 
el egército ó en la giíardia Real, estarán obligados, con arreglo al artículo 
4.® qel decreto de 12 de Octubre último, á suministrará ia comisión todas 
las noticias que les pida. < •

,, El ministro de la Guerra con arreglo á la Opinión de la comisión recibi
rá las órdenes del Rey acerca de sus destinos.

„ Todos los oficiales estarán obligados á dirigir sus solicitudes al ministro 
de la Guerra, quien arreglará el orden en que deben ser examinadas, y al 
intento se formarán listas de Jos oficiales acerca de quienes importe ai minis
tro conocer con preferencia la opinión de la comisión.

„La* comirion observará que no se trata en último resulrado de imponer 
penas aflictivas, sino de separar del egército á unos sugetes, que aun cuando
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no resultasen sospechosos , sotó tendrían una esperanza, incierta de vojyer á 
sus destinos, á causa de la desproporción que hay actualmente entre el núíite. 

- ro de ios pretendientes y el de las. plazas , y que por un favor particular del 
Rey tendrán en el sueldo de,su retiro, que, les está concedido, una indemniza
ción de la preferencia que. otros obtengan. La comisión reconocerá,al mismo 
tiempo la necesidad de evitar el. exceso de indulgencia, pues, nada seria mas 
contrario al servicio, del Rey que el volver al egército unos oficiales, cuya 
conducta no ofrezca, bastante seguridad, pudiendo estos disfrutar en su casa 
al sueldo que les queda, sin egercer en las tropas un influjo que podría,ser 
peligroso. =.Paris 6 de Noviembre de 1815 . = El duque de Peltre?

Idem 23*
Xas cartas de Brusétas del dia 1 i de Noviembre confirman la noticia de 

que todas las tropas prusianas, que marchaban del interior de Francia para 
restituirse á las provincias del Rhin, han recibido orden de detenerse en las 

: fronteras.
En las cercanías de Xongwy, Montmedy y Sedan hay muchas tropas pru

sianas. En esta última ciudad tiene su cuartel general el general Ziethen , y 
todo el país está tan agotado de víveres, que es menester traerlos de diferen
tes partes. Varios cuerpos de las mismas tropas se concentran en las inmedia
ciones de Landrecies» Guisa y Xaon. Los belgas que están acantonados en 
los contornos de Valenciennes, Condé y Bouchaia aguardan muy pronto ór
denes para ocupar estas plazas.

El Emperador de Austria salió de Botzen el dia 28 de Octubre por la 
mañana, y llegó á Trento al medio dia. Xa Emperatriz siguió á S. M. algu
nas horas después , y el 29 partieron de Trento juntos SS* MM. para conti— 
nuar por el valle de Valsugana su viage á Italia. '

Un cuerpo de tropas dinamarquesas » compuesto del regimiento de infan
tería del Príncipe Fernando, del ae cazadores de Schleswig y de dos escuá-r 
dfones de húsares, ha recibida orden de pasar á Francia para formar parte 
del egcrcito que manda el Duque de Weliington:: estas tropas llegarán á .Bru- 
sélas á fines de este mes. , *

El dia 31 de Octubre el Emperador y la Emperatriz, de Austria hicieron 
su entrada solemne en Veneeia- .1 ; /

ESPAÑA*
■' i j, ‘ / T .

JLucena 14 de Octubre..
Con el plausible motivo del cumpleaños del Rey nuestra Señor la Real 

sociedad de esta ciudad» presidida por el.alférez mayor de este ayun
tamiento» regente de la Real jurisdicción» después de oír- misa: solemne, 
formada en cuerpo, y acompañada de las> personas principales convidadas 
para mayor lucimiento» pasó á la sala capitular » dónde celebró junta generáis 
abriendo la sesión con la lectura del extracto de los trabajos de este Real 
cuerpo en todo el año precedente » que demuestran bien su zetó y esfuerzos 
por el bien público »á pesar de: la absoluta falta de fondos con que. poder 
excitar una honrosa emulación en los. varios ramos propiosde su, instituto. 
En seguida se publicaron los- nombres de los seis jóvenes de las, diferentes 
escuelas de primeras letras de esta ciudad » que en la junta preparatoria me-
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sedero» én figurosa justicia aguál linroerode pre*nftss/«freddos y.:los tres má^ 
yores para escritura con mejores caracteres, buena ortografía, gramática «ar
rellana y las cinco primeras reglas den aritmética ,r yr los t4«s «íiibñOrtísHpara 
lectura ,:iy én todos, con la etccttiístanciá d¡e saber ia do'mwba c^istíano ^ íhá*- 
kicrid» merecido! iln l generala aplauso lase Imnesr ras idfel diferdm^soy: ¡herniosos 
-cáTactéres'de. letras de los tres primesós rp remiados 'qué se < manifestaron" al 
concurso , en cuya presencia recibieron los agraciados sus respectivos premios; 
siendo de notar que Juan de ¡Mata Burgos * que obtuvo ¡ e*¡ cegando premio, 
tiene Jas dos primeras falanges de los dedos índice, de en rnedio + ¿Bular y 
auricular de la mano derecha con, que escribe pegadas^ layalma, fy la ipri*- 
mera del pulgar contraida á la misma gyr ^habiéndose, presentado i^ualmeíite 
la iíiña de una de las escuelas désusexó^ quéiá?iTutckvde señoras inteligentes 
merecía el premió de costura en blanco ofrecidS y lo recibía ¿ comotainhien 
•1 alfarero que más ha adelantado en su oficio, dados estey eí anterior á 
expensas de varios individuos-dea éste Real cuerpo; concluyéndose la sesión 
con la lectura que hizo su autor D*. Juan María Aiyarez., individuo de esta. 
Real saciedad , dó.un elocuente:discurso4 probándo la;utilidad de estos ¡cueá¿> 
pos. y medios, de su perpaanoncia:. y prosperidad; oóngratulándose todost ida 
concurrentes por:verser«uiúdos con' tamfausto/motivo^ • oiid:; ; h

:tv í i- r. ( í /{ ; ■
>i£j ,->11 'o en

ARTICULO Di OlFI*GIt>i.
; a ,b ¡iv0D:,f. irrito f.i

-b Con fecha,:>Í9vi)2n)b^e;úItimíó se^b*¡ser^ldó ¡ S, ^ expedirel Real
•decÉetO;’?i^U^níét-nj?c a b„ 01 no mi boom i hh ^ r.Riü^r ?.fá sb 2onsr'3CÍc vt¡ 3)0
v Deseando? df£-eí> mg}ÍP£>ft^ne»to ála$.flobfe$i aft9sr ^propagaren mil 
Reinos el conoclmiénto deí dibujeií^ tam precisa, parnel progreso; deíáíndus^ 
¿tria; he venido ¡en, Condescended los deseos; dé:; rtn academia de,S, Fernando, 
nombrando á nrímuyearoy amado iTermapot; et ínfante IX Cánlós Ha ría 
Cefé principal de éJla*jla* dé^^qarftiitówícyr estudw^de., [ndbfes! artes 
de.mÍsidóminips^^.cCó?ap^ei?dQ^i'Sa$t^jeoiíi !qttéi'CÍr^u^nte sé? acópl en ¡todo 
Jó querhiteresa ad bien dél espado., y el ^que jnai^fiesra pardas bellas: artes ; es 
mi. Real voluntad queíui primer Sepreta'lio de Estadó?y dei: Des pacho le co
munique! cuanto; me ¡ represente la,; academia, i., fu} dej .que en la reso lucio n 
pueda Yo tener presentes las advertencias y observaciones que le ocurran en 
la materia. Tendreislo entendido y dispondréis lo* necesario á sucumpliniien- 
í^^E^tár-rubrieftdoi^A^. PedrotlCe^allosJ^ - : ::ríj;: < ;

■ 9. aL ’ Citfüftfr de- SpM. ’y- ‘Srer^ del Conséjo. y
Don' FrR'N'ftNDo vir por la gracia de Dios Rey, de Castilla r de Leon> de: 

Aragón &c, A tos M- RR. Arzobispos ; RR.^ Obispos, y á los Cabildos dé
las Santas Iglesias. Metropolitanas y Catedrales en Sede vacante , sus Visita— 
,dores 6 Vicarios f-á los demas Ordinarios eclesiásticos que egercen jurisdic
ción, y á los*Superiores ó Prelados, de las Qrdenes Regulares r Párrocos y 
de nías personaseclesiásticas de estos mis Reinos^ ^abed; rj^)ue(de mi Reai -ptr~ 
dán se ijrerrjiripf $1; ,mt Consejo ,en 1:9 de Agosto,de este: año por, D.;Pedro Cjaf- 
Vallos t mi primer Secretario de Estado/, y^deb pe^acho, para que expidiese



i» qírgulat correspondiente, un decreto de Su Santidad, coya traducción at
-castellano-dice, asís {*): > rr---.4. r w-- • . .
vi u jFueratdice ; ¿As nuestro- muy Santo Señor el Papa Pío vit.=En nombré 
-dé la Magestad déiFEaNANDO vii , Rey Católico cíe España.= Y dentro: í 
* o •' Beatísimo Padres ¡ 1 > Hárto notoria es 4? vuestra Santidad la fataL necesidad 
Iquechaobítgado.á los habitantes de fispaña á rechazar al implacable éuemiv 
go‘ Emperador de los franceses Napoleón, quien por medio dé una;refinada 
tnialdad , y de una;inaudita perfidia;* tuvo la audacia de ocupar desde el año 
'de^ítSaS uná; región tan fértil y tan opulenta para destruir á sangre y fuego 
-ciudades', gentes .y - ¿ampos. En esrepeiigro común , y en tal trastorno de co- 
$as^mu.cjios españoles, stantó legos -como eclesiástico®- seculares y regulare®, 
?yai voluntárraanénteyyá llamados á las banderas encendidos en el amorde la 
rReligton , deb 1\éy ycdeMla. Patria, pelearon con frecuehciátdenpeiadámente 
¿con el: astuto /yaguer rido - enemigo , y consigu ieron hiriendo y matando inex
plicables triunfos. Por cuya razón, conociendo muy biem, ó á ló amenos te-*» 
asiendo hallarse ligados por causa de estás muertes y mutilaciones, aunque 
justas *<f¡on él impedimentotquese llama irregularidad ob<defectum lenitatisy 

■~ha paifiddciíal1 miiy,piadoso ’y !al mismo tiempo muyamante de sus vasallos 
el Rey Católico FERNANDaivUvaeudrr: humildemente á "vuestm Santidad ,-i 
fin de que aplique pronto y oportuno remedio á estas inquietudes y angus
tias , y eso gratis, por cuanto ñó pocos de ellos carecen de dinero y de bienes.

Por tanto el Caballero* Aofoufo Víárgasy Laguna , . Ministro Plenipoten
ciario del Rey Católico cerca de la Santa Sede, de orden del mismo Rey, 
íyjén nombrp'suyó ^^uplíCa^n^réCidáfáaénte-árvuestía^ Santidad-Se digné de
clarar absueltos dé las censuras y del impedimento de esta irregularidad y 
habilitarlos tamp^a^ técibiiííóirdénés ¿drftW' para obtener y
retener beneficios eclesiásticos ,n á cuántos habiendo tomado las armas con el 
referido motivó mutilaron imitaron;/ó de Ciíalquier modo prestarqn auxilio; 
y cuando no, dar facultad- áíos respectivos Ordinarios locales para que en
terados de la causk ; y probadas las preces;* y lo expuesto ,y no de Otta ma
nera , puedan absolver tí portuna rñente-á todoslossuplicantes, ya sean legos', 
ya eclesiásticos, tanto seculares ‘cotilo ‘regularesy dispensen con el los en la 
forma que previene el Concilio de Trento; Cuyá gracia espera con toda con
fianza el expresado Rey Católico conseguir de la singular piedad de vuestra 
Santidad. X f ' * : ; r

Por.lo cual &c. .-- /r -1
La sagrada Penitenciaría, habiendo hecho relaciona nuestro muy Santé 

Señor el Papa Pió yu, por especial y expresa autoridad apostólica comunica 
la facultad á los venerables en Cristo Padres Arzobispos, Obispos y demas 
Ordinarios locales del reino de España, para que por sí, ó por otras perso
nas eclesiásticas idóneas que' para esto han de; diputar especialmente ellos 
mismos en cada uno de lós casos, absuelvan en ambos fueros ^ imponiendo 
•penitencia saludable, tanto á los- legos como á los eclesiásticos, ya seculares1, 
ya regulares de sus réspéCti^ras diócesis,'de las censuras y penas eclesiástica®, 
si de algun modo por ío arriba expresado hubiesen incurrido en algunas; y 
respecto de los Clérigos "y Presbíteros qüe obtienen beneficios eclesiásticos, 
- ” : . 1 ' !(*►) Se ómite texto latino»



coñdonep Lplenarjameñte ríos? frutos - liaste ahora pfercihidosyyj «invaliden eií> 
cuanto sea nee^sf rió los títulos de los mismós bencfidosipmasrespecto délos* 
Religiosos los rehabiliten pairare! egereidia de *üs cargds ^l^r^arsfcia íto® lacti~> 
va y pasiva,y ademas dispensen misericórdiosamenteasimismo ena tubos; 
fueros con las • mismas personas, tanto riegas! como eclesiásticas »,Lsobre la irre-! 
gularidad contra ida de cualquier modopoxiláscausasalegadasen las preces;- 
?e suerte, que. si aun no estuviesen alistado^ en :lar;iniiicia eclesiástica , con tah 
que sean idóneos , y no les .obste otro impedimento; canónico/puedánüibre y_ 
lícitamente recibir lar.tOnsürarClencál. y las órdenek, menores , ny aún das sa-r 
gradas, guardando lo; que sea de guardar;, pero si ya: están, promovidos al sa
cerdocio , ó iniciados; en algunas órdenes, egercerJas recibidas / y ser promo-v 
vldos legítimamente á las demás basta la del Presbiterato inclusive, y bromo-* 
vidps á ellas servir i también en el ministerio del altar, y celebrár m.. jonTi- 
cencía del Ordinario, local.,, ¡y asimismpiiecibir y retener cualesquiera-benefi-* 
cios eclesiásticos,', aunque tengan aneja Ja. cura de almas; que canónicamente' 
se.les confieran ., y .exigir sus frutos ¿ y convértírlos eivsusqpropios usos y uH-í 
lidad; sin que obsten ninguna de las. cosas que? seanccnL contrario:y áunqute 
merezcan específica é individual mención. Dado en Roma en la sagrada Pe- 
uitcncjaríá'el.dia^rde JuÜb-de ¿815. : t: :.;t ; . J ¿ 0 ! ,b ;
* Miguel CardfenaldpóPrielro'i Penitenciario, mayor.?». r.jh xf- . v < :íí i '

M Trincia, Secretario de lá sagrada; Penitenciaría. . ¡ú : - ? ^ i ' í x j
Lugar del sello de la sagrada Penitenciaría apostólica, impresÓ en 

oblea encarnada cubierta de papel. J L x ' >
Visto por el Ministro y Agente .general del Rey nuestro Señor. Roma • 

3° de Julio de 1815.== Antonio de Vargas, con rubrica. . i: r<
, . X.vÍ?to .pPr. josdel mi Consejo., con lo expuesto por mis tres Fiscales, se 

acordó expedir esta. mi. cédula: pojr la cual os encargo yeais el/decreto de. su 
Santidad jque. va inserto, concurriendo por vuestra parte, cada uno en lo? 
que le toca, á que tenga su debido cumplimiento. Y mando á los del mi Con-: 
sgjp, Presidentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chanciilerías, 
Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, Asis
tente, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y'demás Jueces, Jus
ticias y personas á quienes lo óoñteñido en dicho decreto de su Santidad to
que <5 tocar' pueda eíi cualguir mañera, le vean, guarden, cumplan y ege-' 
cuten , y hagán guardar/ cumplir y égécutaí en todo y por todo, como en 
él se contiene, sin contravenirle, permitir ni dar lugar á que se contravenga 
en manera alguna: que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso de es-, 
ta mi cédula firmado de D,. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Es-, 
cribaño de CátniaraJ{mas. Antiguo y d¡e, Gobierno del mi Consejo, se le dé Ja, 
misma fe y crédito.que á su original.(Dada en Palacio á o de Noviembre de 
1815. rbYÓ ÉLRE^á; jpdtjj., Ju^rn Ignacio de Ay estarán;, Secretario del¿ 
B.Ey nuestro Señor , ía | hice escribir p9* su mandado» == El Duque del Infan- 
t3do. =D. Domingo Fer.nandez de¡ Campománes.=r D. Francisco Marín.
D. Jadeo Gómez, ar D.¡Manuel 1 de Torres; se Registrada ,' Aquilino Escudero. 
.s= Teniente de Canciller mayor, Aquilino Escudero. ' k : i , ■ - .1;

No habiéndose pres,en|ad^ cÚ. l^iDífeccion/g¿neíál de Rentas al remate



i * dómratipg^nera b ícfchwba <xt? dito jtf wglftfepy! sfeñía fetáG tf£á?&ríéÍ qd f29 de t> 
pB&db «a «Iranimeio¿iixsgRtooed elvdfá«o¿&^ítapcapltibide'2ydelnniismo tna^ 
<j4«^4doaj+icikaídoaresvde lqs varíe* tque^lhim^ec^^opW^dí¿fl6^ c€»h arreglo á 
liddftealcsi órsáehesídeái^oade jPüiíia ryEiíf^tideíSetíéfríbrí!^ ^ éoi* motivo de 
habarse!ofrecIdo:já::ia¿3Direccion'diftCQl¿ides en? ¿a admisión ó allanamiento dé 
qiguua jó> algún a s adeudas. condiciones *de tíos fdiegos-presentáelds' cpoé los dos 
deferidos^coiwürráQtes'í séráia:jacordadoHa suspensión del remáte por ^eMdías, 
yr seaáladó»>iiu.ey<iiiaBÍii)tiKoipiHa elLmfiéácolé» 20b dd' cotrientey ¿ & * las - ^ en 
púntetele; 1® raaóaiiav«n-ekpiso prihcrpál-vde: Jaf;RéáX aduana de ésta corte; 
«n jnteligeñcia'ique por otra Real orden de este mismo dia se ha servido 5. M. 
mandar -que para .que-ios pagos sean, efectivos á ios contratistas, se separé y 
teuga>á -disposición de la Dirección len todas las administraciones y deposita
rías del reino da cuarta parté de los tabacos que¡ se vendan ;í lo que de orden 
dé Ja propía iDireccion se anunicía al ' público paraí su noticia , y la de que 
los que quieran presentar nuevas proposiciones 4. ó enterarse de las ya presen
tadas^ lo ¿egecuten jen dicho tdrmiino y escribanía mayor de todas Rentas , si
ta en el entresuelo de la propia Real aduana. ¿ ^ .

[,)U,
Xos accionistas del banco nacional de Si Cárldsy . poseedores de acciones 

vinculadas y depositadas en el: mismo establecimiento, á quienes se hubiese 
extraviado ó perdido el. reconocimiento que dél-depósito de sus acciones se 
les dio en su.tiempo, se presentarán en la secretaría del propio banco, en 
donde acreditando ser poseedores de las vinculaciones á que pertenezcan las 
dichas acciones Z~sb Ies dará otro reconocimiento por duplicado sin necesidad 
de gastos ni de otra alguna justificación.

Mercurio de España. Octubre de 1815. Véndese á 41 rs. en" el despacho de la 
imprenta Real. Se subscribe en dicho despacho, y en las provincias en todas las ad
ministraciones principales y agregadas ¡de correos.

Nocjies.lúgubres* que. imitando el.estilo del ingles Ioiung escribió el coronel Don 
Jtosef Cadalso-, un tomo en 16.0 de marquilla de buen papel é impresión , adornado 
con una estampa fina y otra que te sirve de portada. Va añadida ésta última edición 
con el final.de la tercera noche que no sc habia pubjicado hasta ahora. Se hallará en 
la librería de Orea, calle de la JMontera, frente á $. Luis, á 8 rs. en pasta y^á 6 
en rustica. , / .

Historia délo ocurrido á Napoleón Bonaparte desde 2p. de.Marzo de 1814 has* 
ik su llegada ;t la isla de Sta. Elena, traducida libremente del francés: cuaderno i.° 
En testa obra sé hallan escritos con toda la" verdad y cxáctitu<íJ posibles cuantos he- 
chos políticos y privados acontecieron á é$té;hombré, <jtie dúranté tanto tiempo fue 
a ún mismo tiempo la adfchiractdn y azdtq 'de toda la Europa^ Sé halará en la libreé 
ría extranjera., calle de la Monteraí, núm. g8 , cuarto princip^ali , 1 1

•• Descripción y diseño* del trilló^ presentido á la Réal1 sociedad económica de 
Amigos.dél país de-Madrid; anunciado ;de orden de S. M. eii la gaceta de 27 dé Ju*- 
nio de. este afio : su,autorD. Juan Ai varea >Guerr¿. Se vénde en Ja librería de Café 
tillo, frente i las gradas de.S* Felipe* d . . jo . 1 rAi/j:■ > ib ; i

~'r>.'g'.
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